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Madrid, 9 de julio de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DE UNA INFRAESTRUCTURA DE 
VIRTUALIZACIÓN HIPERCONVERGENTE DE RESPALDO DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012400003)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadsa a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) 

Carpeta Nº2 
 

1. Carpeta Nº2 

 
a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 

25 del cuadro resumen del PCP.  

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 

de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen de este 

PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 
estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 
licitador. 

 
- OMEGA PERIPHERALS, S.L. 

 
La oferta de OMEGA PERIPHERALS, S.L. incluye DOS informaciones que ofrecen información 
sobre los criterios de valoración mediante fórmulas, concretamente: 
 
1. En la página 20 de su oferta, OMEGA PERIPHERALS, S.L.  aporta información acerca de los 

equipos ofertados en la que indica la posibilidad de disponer de dos unidades para el 
arranque del sistema operativo, que permiten configurarse en RAID y que son accesibles 
desde el exterior del equipo y que dichas unidades pueden ser de tipo M.2. 
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Esta información hace referencia al criterio 6 de los criterios evaluables mediante fórmulas, 
que tiene la siguiente redacción: 

 

6 Forma de arranque de los servidores: Posibilidad de arranque desde discos SSD M.2 en RAID 
1, con sustitución de discos M.2 en caliente y con acceso desde el exterior (máximo 4 puntos): 

- El hardware no permite arrancar con discos M.2, con sustitución en caliente y con acceso 
desde el exterior. 0 Puntos 

- El hardware permite arrancar con discos M.2. 1 punto 

- El hardware permite arrancar con discos M.2, con sustitución en caliente y con acceso 
desde el exterior. 4 Puntos 

 

 
2. En la página 38 de su oferta OMEGA PERIPHERALS, S.L.  incluye información acerca de la 

disponibilidad de los repuestos que se refieren en el criterio evaluable mediante 
fórmulas número 3, que tiene la siguiente redacción:  

 

3 Logística de repuestos: El contratista se compromete a disponer de stock de recambios 
para los elementos hardware objeto de esta licitación: discos, memoria y fuentes de 
alimentación (4 puntos): 

- Compromiso de disponer de los 3 tipos de recambio. 4 puntos 

- Compromiso de disponer solo de 2 de los tipos de recambios.3 punto 

- Compromiso de disponer de solo 1 de los tipos de recambios. 2 puntos 

- No se compromete a disponer de ninguno de los elementos anteriores.0 puntos 

 
Al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tal como se indica en el 
apartado 42 del cuadro resumen del mismo documento: “La inclusión en esta carpeta 2 de 
información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que 
permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta 
económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente”, la oferta de la SPHERA OMEGA 
PERIPHERALS, S.L. no cumple los requerimientos de los Pliegos, por lo que, atendiendo a la 
preservación de la objetividad en la valoración de las ofertas y al tratamiento igualitario de 
todos los licitadores, queda excluida de la licitación 6012400003. 
 
 
 

- SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.A. 
 
La oferta de SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. 
incluye UNA información que ofrece información sobre uno de los criterios de valoración 
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mediante fórmulas. Concretamente, en las páginas 9 y 10 de su oferta, SPHERA indica que los 
nuevos equipos ofertados se podrán integrar completamente en la consola HPE OneView. Esta 
información hace referencia al criterio 4 de los criterios evaluable mediante fórmulas que tiene 
la siguiente redacción: 
 

4 Consola de gestión del hardware centralizada: Posibilidad de conexión y administración con 
la consola de gestión centralizada HPE OneView o Dell EMC Open Manage (4 puntos). 

- No. 0 puntos. 

- Sí. 4 puntos. 

 
Al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tal como se indica en el 
apartado 42 del cuadro resumen del mismo documento: “La inclusión en esta carpeta 2 de 
información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que 
permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta 
económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente”, la oferta de la SPHERA 
DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. no cumple los 
requerimientos de los Pliegos, por lo que, atendiendo a la preservación de la objetividad en la 
valoración de las ofertas y al tratamiento igualitario de todos los licitadores, queda excluida de 
la licitación 6012400003. 
 
 
 

- TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. 
 
La oferta de TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. incluye DOS informaciones que 
ofrecen información sobre los criterios de valoración mediante fórmulas, concretamente 
 

1. En la página 9 de su oferta, TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U.  indica que los 
nuevos equipos ofertados se podrán integrar completamente en la consola HPE 
OneView. Esta información hace referencia al criterio 4 de los criterios evaluable 
mediante fórmulas que tiene la siguiente redacción: 

 

4 Consola de gestión del hardware centralizada: Posibilidad de conexión y administración con 
la consola de gestión centralizada HPE OneView o Dell EMC Open Manage (4 puntos). 

- No. 0 puntos. 

- Sí. 4 puntos. 

2. En la página 6 de su oferta, TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. indica que los 
equipos de su oferta dispondrán de dos discos extraíbles en caliente para el arranque de 
estos. Esta información hace referencia al criterio 6 de los criterios evaluables mediante 
fórmulas, que tiene la siguiente redacción: 
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6 ,Forma de arranque de los servidores: Posibilidad de arranque desde discos SSD M.2 en 
RAID 1, con sustitución de discos M.2 en caliente y con acceso desde el exterior (máximo 4 
puntos): 

- El hardware no permite arrancar con discos M.2, con sustitución en caliente y con acceso 
desde el exterior. 0 Puntos 

- El hardware permite arrancar con discos M.2. 1 punto 

- El hardware permite arrancar con discos M.2, con sustitución en caliente y con acceso 
desde el exterior. 4 Puntos 

 
Al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, descritos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tal como se indica en el 
apartado 42 del cuadro resumen del mismo documento: “La inclusión en esta carpeta 2 de 
información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que 
permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta 
económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente”, la oferta de la empresa TÉCNICOS 
ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. no cumple los requerimientos de los Pliegos, por lo que, 
atendiendo a la preservación de la objetividad en la valoración de las ofertas y al tratamiento 
igualitario de todos los licitadores, queda excluida de la licitación 6012400003. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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